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 Los agricultores marroquíes de las zonas siniestradas serán 
compensados 

 
 

El M inisterio de Agricultura, Pesca Marítima, Desarrollo Rural, Aguas y 
Bosques, en colaboración con la Mutua Agrícola Marroquí de Seguros 
(MAMDA) y el Banco Crédit Agrícole du Maroc (CAM) lanzan, en el marco de 
la campaña agrícola 2019-2020, el procedimiento de indemnización de 
agricultores siniestrados. Además, se pone en marcha un plan anti-sequía 
para paliar los efectos del COVID-19. 
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Las operaciones periciales para la declaración de 
siniestros en las zonas desfavorables y medianamente 
favorables, empezaron en el mes de marzo, según 
indicaron el Ministerio y la Mutua. 
Los informes técnicos sobre el terreno, completados por 
imágenes satélites y/o drones, están en curso de 
finalización y todas las disposiciones han sido tomadas 
para que los agricultores de las zonas afectadas sean 
compensados lo antes posible. La reconfiguración del 
apoyo público, a favor del sector agrícola, contribuyó 
considerablemente al aumento de la parte de las 
producciones con fuerte valor añadido, especialmente 
la arboricultura (27,7% media periodo 2008-2018), la 
ganadería (30,6%) y la horticultura (16,1%). Sin 
embargo, el sector de cereales vio un descenso del 
21,4% al 15,6% en el mismo período 
Coronavirus-COVID-19 - Plan anti-sequía: 
financiación adicional de 1.500 millones de Dh. 
El gobierno, ante la perspectiva de un año de sequía y 
de las perturbaciones debidas a la pandemia del 
coronavirus, ha reaccionado en el momento oportuno, a 
través del CAM, que acaba de anunciar el desbloqueo 
de una financiación adicional de 1.500 millones de Dh. 
Un montante que se añade a unas medidas de 
reprocesamiento del endeudamiento de los agricultores 
para los próximos plazos. 
Para los pequeños agricultores se trata de un 
mecanismo automático que consiste en un 
aplazamiento de los vencimientos a corto plazo. En las 
otras categorías, la situación de endeudamiento se 
examinará, caso por caso, y habrá también facilidades 
de pago que serán concedidas según su capacidad de 
reembolso. En cuanto a la refinanciación, tres 
actividades se verán principalmente afectadas: la 
ganadería, la arboricultura y los cultivos tempranos. 

Para la primera actividad se trata de apoyar el plan de 
ayuda al ganado, especialmente a través de la 
financiación de compras de la cebada subvencionada y 
el alimento del ganado, dedicándose para ello 500 
millones de Dh. a este sector que representa un reto 
clave.  
La actividad de carnes rojas constituye un sector 
estratégico por su peso en el PIB agrícola. Representa 
27.000 millones de Dh. de volumen de negocios y 
contribuye además a la seguridad alimentaria del país.    
Por otra parte, hay un millón de explotaciones en el país 
que practican ganadería de las que, el 70% tienen como 
actividad principal la producción de carne roja, lo que 
supone 1,8 millones de empleos al año.  
La segunda actividad que se beneficiará de la 
financiación del CAM es la de cultivos tempranos con 
unos 600 millones de Dh. Se trata de financiar gastos de 
instalación de cultivos, así como de su mantenimiento, 
especialmente en lo que se refiere a las legumbres 
tardías ya que, su instalación en zonas poco afectadas 
por la falta de precipitaciones puede resultar un balón 
de oxígeno para este sector. Estos cultivos ocupan el 
segundo rango después de los cereales. Se trata de 
seleccionar mejor las semillas para reducir el riesgo de 
aparición de enfermedades y asegurar buenos 
rendimientos.  
La tercera actividad afectada por la financiación del 
CAM es la arboricultura frutal con unos 400.000 
millones de Dh. Se destinarán a mantener los árboles 
(olivar, cítricos y rosáceos), reducir el impacto del déficit 
pluviométrico y salvaguardar las futuras producciones.  
Por último, el CAM asegurará a los agricultores 
financiación para el mantenimiento necesario de sus 
explotaciones, especialmente la irrigación, la compra de 
fertilizantes o el tratamiento fitosanitario. 


